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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

3256	 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad a la adenda de modificación 
y prórroga al convenio entre el Ministerio de la Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes y el Servicio Murciano de 
Salud para la formación sanitaria especializada en Ciencias de 
la Salud en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 
Murcia.

Vista la adenda de modificación y prórroga al convenio entre el Ministerio de 
la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y el Servicio Murciano de Salud 
para la formación sanitaria especializada en Ciencias de la Salud en el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia.

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto de la adenda de 
modificación y prórroga al convenio entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia 
y Relaciones con las Cortes y el Servicio Murciano de Salud para la formación 
sanitaria especializada en Ciencias de la Salud en el Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses de Murcia, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, a 17 de junio de 2025.—La Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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Anexo

Adenda de modificación y prórroga al convenio entre el Ministerio de la 
Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y el Servicio Murciano 

de Salud para la formación sanitaria especializada en Ciencias de la 
Salud en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia

Reunidos

El Secretario de Estado de Justicia, Sr. Don Manuel Olmedo Palacios, 
nombrado por Real Decreto 949/2023, de 28 de noviembre, en representación del 
Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y en el ejercicio 
de las competencias que le confiere el artículo 62.2 g) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

El Consejero de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
don Juan José Pedreño Planes, en su condición de Presidente del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, en la representación que ostenta 
en virtud de la facultad atribuida por el Decreto 148/ 2002, de 27 de diciembre, 
por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de participación, 
administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, y facultado expresamente 
para la firma del presente documento mediante Acuerdo del Consejo de 
Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 27 de febrero de 2025.

Las partes se reconocen mutuamente plena capacidad de actuar en 
la representación legal que ostentan para suscribir la presente adenda de 
modificación y prórroga y, a tal fin,

Exponen

I.- Con fecha 15 de junio de 2021 (BOE de 25 de junio de 2021), se suscribió 
el Convenio entre el Ministerio de Justicia (actual Ministerio de Presidencia, 
Justicia y Relaciones con las Cortes) y el Servicio Murciano de Salud para 
la formación sanitaria especializada en ciencias de la salud en el Instituto de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia, y se inscribió en el REOICO el 17 
de junio de 2021. 

II.- Los efectos del citado convenio finalizan el día 17 de junio de 2025. 
No obstante, su cláusula novena prevé la posibilidad de prórroga por cuatro 
años naturales, mediante la firma de una adenda entre las partes, antes de su 
vencimiento.

III.- Tanto el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes 
como el Servicio Murciano de Salud coinciden en la necesidad de mantener la 
colaboración prevista en el citado convenio, manifestando su voluntad de firmar 
la presente adenda, por lo que ambas partes 

Acuerdan

Primero.- Prórroga.

Prorrogar por cuatro años el convenio suscrito entre el Ministerio de Justicia 
(actual Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes) y el 
Servicio Murciano de Salud para la formación sanitaria especializada en ciencias 
de la salud en el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia, con el 
objeto de continuar con la colaboración para la formación sanitaria especializada 
en Medicina Legal y Forense y otras especialidades en Ciencias de la Salud, 
suscrito el 15 de junio de 2021 (BOE 25 de junio de 2021).
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Segundo.– Modificación de la denominación del antiguo Ministerio de 
Justicia (actual Ministerio de Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes) en el convenio suscrito con fecha 15 de junio de 2021 entre el 
Ministerio de Justicia y el Servicio Murciano de Salud para la formación 
sanitaria especializada en Ciencias de la Salud en el Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Murcia (en adelante el convenio).

Se modifica la mención al Ministerio de Justicia en todo el texto del convenio 
por la nueva denominación del Ministerio: 

“Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes”

Tercero.- Modificación del Manifiesto Tercero del convenio.

Se sustituye el manifiesto tercero del convenio por el siguiente párrafo:

“Que los Institutos de Medicina Legal y Ciencias Forenses (en adelante 
IMLCF) son órganos técnicos adscritos al Ministerio de Justicia, o en su caso a 
aquellas Comunidades Autónomas con competencia en la materia, cuya misión 
principal es auxiliar a la Administración de Justicia en el ámbito de sus diversas 
disciplinas científicas y técnicas, mediante la práctica de pruebas periciales 
médicas, tanto clínicas como de patología y de laboratorio y, en su caso, periciales 
de equipos técnicos. Los IMLCF realizan, además, actividades extrajudiciales, 
actividades de formación, docencia e investigación relacionadas con las ciencias 
forenses y colaboran con entidades públicas o privadas por razones de interés 
general, de acuerdo con lo establecido en las leyes o en virtud de los acuerdos o 
convenios que se adopten, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.3 de 
su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 144/2023, de 28 de febrero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Institutos de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses.”

Cuarto.- Modificación del Manifiesto Quinto del convenio.

Se sustituye el manifiesto quinto del convenio por el siguiente párrafo:

“Que la modificación del artículo 475 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, por la Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, conlleva la exigencia, como 
requisito necesario para el acceso al Cuerpo de Médicos Forenses, el título de 
especialista en Medicina Legal y Forense. El acceso a este título de especialista 
debe articularse a través del sistema de residencia para la formación de 
especialistas en Ciencias de la Salud”.

Quinto.- Modificación del Manifiesto Octavo del convenio.

Se sustituye el manifiesto octavo del convenio por el siguiente párrafo:

“Que el Real Decreto 704/2020, de 28 de julio, por el que se establece el 
acceso al título de médico/a especialista en Medicina Legal y Forense por el 
sistema de residencia, en su artículo 3 contempla que el sistema de residencia 
comprenderá un período formativo de cuatro años que serán cursados en las 
unidades docentes (en adelante UD) acreditadas de los IMLCF. No obstante, 
los residentes tienen la obligación de realizar períodos de rotación en los 
dispositivos docentes con los que exista un convenio previo del Sistema 
Nacional de Salud, en las especialidades en Ciencias de la Salud que presenten 
un contenido cuyo conocimiento resulte de utilidad para una mejor y más 
completa formación de aquellos, pudiendo acceder a sus medios de formación, 
investigación y consulta”. 
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Sexto.- Introducción un nuevo Manifiesto Noveno del convenio.

Se introduce un nuevo manifiesto noveno en el convenio con el siguiente 
párrafo, modificándose con ello la numeración de los manifiestos noveno, décimo, 
undécimo y duodécimo por la numeración correlativa:

“Que la Orden PCM/997/2022, de 18 de octubre, por la que se aprueba y 
publica el programa formativo de la especialidad de Medicina Legal y Forense, 
los criterios de evaluación de los especialistas en formación y los requisitos 
de acreditación de las unidades docentes, desarrolla el programa formativo y 
contempla las rotaciones distribuidas por años de formación”.

Séptimo.– Modificación de la cláusula octava del convenio. 

Se introduce en la cláusula octava.1) del convenio un segundo párrafo:

“La comisión estará presidida por uno de sus miembros y la presidencia se 
ejercerá de forma rotatoria, desempeñando la secretaría otro de sus miembros. 
Ambos serán nombrados por acuerdo de la comisión en la primera reunión que 
se celebre y que será convocada por mutuo acuerdo de las partes. Los cargos se 
renovarán cada dos años”.

Se modifica la cláusula octava.2) letra a) del convenio quedando redactada 
del siguiente modo:

“a) Interpretar y resolver cuantas dudas puedan surgir en relación con la 
ejecución, la modificación, la resolución y los efectos del convenio”.

Octavo.- Efectos.

La presente adenda de prorroga y modificación producirá efectos una 
vez inscrita en el registro electrónico estatal de órganos e instrumentos de 
cooperación del sector público estatal en los términos del artículo 48.8 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, y asimismo será objeto de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Y, de conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las facultades que 
legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, obligando con ello a las 
instituciones que representan, suscriben electrónicamente la presente adenda, en 
fecha 12 de junio de 2025 tomándose como fecha de formalización del mismo, la 
fecha del último firmante.

Por el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, el 
Secretario de Estado de Justicia, Manuel Olmedo Palacios.—Y por el Servicio 
Murciano de Salud, el Consejero de Salud en su condición de Presidente del 
Consejo de Administración, Juan José Pedreño Planes.

NPE: A-040725-3256NPE: A-040725-3257


	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	5176/2025	Resolución de 23 de junio de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombran Catedráticos de Universidad.
	5177/2025	Resolución de 23 de junio de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombran Catedráticos y Catedráticas de Universidad.
	5178/2025	Resolución de 23 de junio de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Catedrático de Universidad, con plaza vinculada, a don Antonio Ríos Zambudio.
	5179/2025	Resolución de 23 de junio de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad a D. Fermín Gallego Moya.
	5180/2025	Resolución de 23 de junio de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª Alexandra Jimborean.
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	5395/2025	Resolución de 2 de julio de 2025 por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 27 de junio de 2025 en relación con la Orden de la Consejería de Educación y Formación Profe
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5158/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, un puesto de Jefatura de Sección de Cirugía Pediátrica en el Complejo Hospitalario Universitar
	5159/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se convoca para su provisión, mediante el sistema de concurso de méritos, un puesto de Jefatura de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología en el Complejo Hospita
	5160/2025	Resolución de la Directora General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, por la que se acuerda otorgar trámite de audiencia a las personas interesadas en el recurso de alzada interpuesto por don Damián Tomás Romero contra la Resolu
	5161/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurocirugía del citado
	5162/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Diplomado Sanitario no Especialista, opción Logopedia del citado o
	5165/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	5166/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	5167/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	5168/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	5169/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Facultativo Sanitario Especialista, o
	5170/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Diplomado Sanitario Especialista, opc
	5171/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la parte específica del temario correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso a la categoría estatutaria de Técnico Especialista Sanitario, opció
	5173/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos en el procedimiento para el acceso y progresión de los sucesivos niveles de carrera y promoción profesional,
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	4853/2025	Resolución de inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia a la denominada Fundación Reina Group, con el número 240.
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	5302/2025	Extracto de la Resolución de 25 de junio de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Feria Indagra Rumanía 2025.
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	5338/2025	Extracto de la Orden de 23 de junio de 2025 de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes por la que se convocan ayudas económicas a deportistas de alto rendimiento de la Región de Murcia.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	5155/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad a la adenda de modificación y prórroga al convenio entre el Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes y el Servicio Murciano 
	5157/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio de cooperación educativa suscrito el 17 de junio de 2025 entre el Servicio Murciano de Salud y Majal Blanco S. Coop., para la realización 
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	5174/2025	Anuncio de información pública del proyecto y la solicitud de Autorización Ambiental Integrada de planta de producción de biometano y biofertilizante a partir de residuos orgánicos, en polígono 8, parcelas 1, 8 y 9, término municipal de Mazarrón
	IV. Administración Local
	Águilas
	5141/2025	Publicación definitiva de expte. n.º 1/2025 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2025, mediante concesión de suplemento de créditos y créditos extraordinarios.
	5142/2025	Publicación definitiva de Expte. n.º 2/2025 sobre modificaciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2025, mediante concesión de suplemento de créditos y créditos extraordinarios.
	Cieza
	5326/2025	Convocatoria de becas ayuda al transporte universitario y ciclos formativos.
	Fuente Álamo de Murcia
	5143/2025	Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2025, se acuerda la aprobación inicial de la modificación del artículo 4 del Reglamento para la aplicación del Complemento de Productividad del Personal al servicio de
	5144/2025	Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de junio de 2025, se acuerda la modificación del apartado 2 del artículo 33 del texto del acuerdo de condiciones de trabajo entre el Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia y su personal fun
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes Hoya del Mollidar-El Portichuelo, Yecla
	5327/2025	Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de la comunidad de regantes.
	Serproin, S.C.L.
	5355/2025	Transformación de una sociedad cooperativa en sociedad de responsabilidad limitada.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-07-03T14:59:07+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



